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correspondiente a una PATENTE DE INVENCION, por 20 años, 
a favor de la sociedad VITEX,S.A. Anciens Ewtablissements 
J.CANOUET, de nacionalidad francesa y residente en DE 
BOUSCAT (Gironde) FRANCIA, Avenue de l'Ermitage, por:

El presente invento tiene por objeto la preparación 
de nuevos productos da condensación obtenidos por esteri- 
ficación dincta de los ácidos contenidos en la gema de 
los coniferos por un alcohol o un poliol como por ejemplo

policarboxilicos o de añliidridos de estos ácidos.
La utilización de M*aOluciones de colofonia serian 

menos económicas y conducirían a productos distintos Re 
los obtenidos según el presente invento, con los ácidos 
resínicos primitivos contenidos en la gema.

La obtención de los productos según el invento, 
parece debido a fenómenos complejos de condensación mole­
cular sobre los grupos carboxilos y las dobles uniones 
de los ácidos primitivos, sobre las dobles unicones de 
los terpenos y sobre los grupos carboxilos de los ácidos 
o anhídridos en presencia de los cuales se realizan las 
reacciones.

CI&N".
- o - o

la glicerina, en presencia de ácidos de preferencia di o



-

! T

'

20. -

25.-

30.-

i 92238
Bajo este aspecto, los ácidos que deben utilizarse 

segán el invento, son más especialmente :
ls.- los ácidos del tipo ftalico que solo partici­

pan a la reacción por sus grupos carboxilos.
29.- los ácida,s del tipo maleico que intervienen 

a la vez por sus grupos carboxilos y por su doble unión.
A estos grupos se unen igualmente los ácidos di o policar- 
boxilicos que pueden transformarse en las condiciones de 
la reacción en ácidos saturados, como el ácido maleico 
o el ácido cítrico.

39.- los ácidos di o policarboxilicos conteniendo 
un nuevo sustituyenos que entra igualmente en reacción 
tal como el ácido oxinaftoico.

ál invento hace pues intervenir tres constituyen-
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a) la glicerina u otro monoalcohol o poliol, o su 
mezcla.

b) la gema.
0) un ácido adicional.
La condensación de estos productos puede realizarse 

en una sola operación o en dos operaciones, es decir:
1) — mezclando y calentando juntos a), b) y c), de 

manera a mantener la temperatura de esterificación y 
obtener directamente el producto final de condensación.

En este caso, una parte de la esencia de terebin­
tina y el agua formada en el transcurso de la reacción 
se eliminan por destilación alrededor de 1709.

2) - formando un producto intermediario de conden­
sación de b) y c) o de a) y c) solamente, siendo este 
producto condensado luego con el 59) constituyente, con 
el fin de obtener el producto fina^.
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i.- Si el 3S constituyente es alcohol "a" es decir, 

si se condensa primeramente la gema y el ácido adicional, 
lo que es posible cuando este último es el ácido maleico 
o un ácido del mismo tipo, se obtiene un producto muy 
ácido.

En el transcurso de la esterificación siguiente, 
si el producto "a" es entonces un alcohol monvalente, el 
resultado de la condensación final es neutro de tal mane­
ra que los grupos OH están en cantidad equivalente con 
respecto a los grupos COOH. Por el contrario, si se uti­
lizan alcoholes di o polivalentes, aparecerán productos 
más o menos insolubles.

Para remediar este inconveniente puede procederse 
de tres maneras :

la.- condensar la gema con cantidades de ácido 
inferiores a las indicadas por la teoría. En este último 
caso ciertas cantidades de ácido resínico o de pineno 
contenidos en la gema permanecerán sin transformarse.

2B.- añadir después de haber hecho reaccionar la 
gema y el ácido bivalente, colofonia fresca o un mono-áci­
do de gran peso molecular, luego csterificar normalmente.

3H.- emplear un exceso de alcohol polivalente. Se 
obtiene entonces productos neutros con grupos OH libres.

B.- Si Bl 36 constituyente es por el contrario la 
gema "b", es decir, si se condensa primeramente la g¡Lice- 
rina con el ácido adicional, se empieza por determinar 
(basándose en el índice de ácido) la cantidad de ácidos 
resínicos contenidos en la gema, de lo que se deduce por 
diferencia el contenido en terpenos.

Según las proporciones de ácidos resínicos y de 
terpenos, se determina la cantidad de producto resultante
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de la condensación a + c, a mezclas en la gema. Se puede 
igualmente encontrar la manera de obtener finalmente pro-*- 
ductos de condensación ya sean completamente neutros, ya 
sean conteniendo grupos oxhidrilos o carboxilos libres, 
según la utilización que se desea dar a estos productos.

Tanto si se trata del método A como del B, los áci­
dos tales como el ácido maleico reacoionan sobre la gema 
dando sales tales como abióto-maleates, e igualmente sobre 
los terpenos, especialmente los pinenos, puede producirse, 
si es necesario, una transformación próalable de la molé­
cula.

De todas maneras, al calcular la cantidad de ácido 
maleico necesario, se deberá tener en cuenta la propor­
ción en la cual estos diversos cuerpos existen en la gama 
tratada.
* Igualmente, antes de proceder a la.estarificación,
se puede someter la gema a los métodos corriente de puri­
ficación.

Si se cree útil, se puede añadir aun un catalizador 
de esterificación, como el ácido bórico o el oxido de 
magnesia o de zinc, o bien todo otro catalizador conocido.

En fin, igualmente para todos los casos, se puede 
^añadir durante la condensación o despuesta otras substan- 
cas que puedan, en caso necesario, intervenir en la 
reacción. Debe citarse entre otras, los aceites grasos.
Si se añade por ejemplo aceite de lino antes de la 
reacción, se produce una inter-esterificación, pero, si 
se agade este cuerpo después de la reacción,sao produce 
una simple mezcla, como en el caso de un barniz corriente. 
Ro está excluido que en las,condiciones de la reacción 
se produzca igualmente una isonerización de los aceites
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grasos de tal suerte que puedan producir una reacción 
bastante importante con los ácidos no saturados. Este es 
siempre el caso con un aceite del tipo aceite de abrasin 
(Tung oil).

El aceite de ricino dá además, una reacción de este- 
rificación con un grupo oxhidrilo. Se puede hacer igual­
mente intervenir otros mono-ácidos, como el ácido linolei- 
co, el ácido esteárico, el ácido crotónico.

por otra parte, los productos de concensación obte­
nidos pueden disolverse a voluntad y adicionados de otras 
primeras materias como resinas naturales y sintéticas y 
plastificantes.
EJEMPLO I.

146 partes de ácido itálico y 100 partes de gliceri- 
ra sa calientan juntas a 1503. Se produce una esterifi 
cación parcial, Este producto aún caliente se mezcla en 
500 partes de gema. En tres horas, se hace subir la tem­
peratura hasta 230&. Se produce una destilación de 68 
partes de agu^r 85 partes de esencia de terebintina que, 
como lo demuestran las medidas titrimétricas, solo contie­
nen pequeñas cantidades de ácido itálico. Se calienta 
seguidamente durante dos horas hasta 2503, luego durante 
media hora bajo un vacio de 20 a 30mm. Se obtiene:

-7 partes de anhídrido itálico nuevamente destilado.
-8 partes de aceite de ricino.
-550 partes de una resina cuyo índice de ácido es 

14 y el punto de fusión 90S. Es soluble en la bencina y 
la esencia de tereoinúina, insoluble en el alcohol a frió. 
Se puede aún añadir una cantidad igual de aciete de lino 
o de madera a la resina fundida, con una cantidad igual 
de diluente.
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BJEMPLO II. i 92238
200 partes de gema y ICC partes de ácido maleico 

se calientan a 18CS hasta cesación del reflujo de la esen­
cia de terebintina, lo que exige aproximadamente una hora.

añade seguidamente a la misma temperatura, 120 partes 
de de glicerina y se continua'la esterificación a 280S c. 
para obtener una resina de índice ácido ICO soluble en 
300 partes de una mezcla de alcohol y talueno.
EJ3MPL0 III.

Se calienta 100 partes de gama y 5o partes de ácido 
maleico con atmósfera inerte de CO^ durante hora y media 
a 180a. Se añaden 200 partes de colofonia, 300 partes de 
glicerina y una parte de cloruro de zinc. Se calienta en 
vacio a 260a hasta que el índice de ácido de la resina 
baje a 7* Se obtienen 610 partes de una resina que funde 
a 10 a, soluble en el white^-apirit e insoluble en el 
alcohol.
EJEBPLO IV.

100 pares de gema y 60 partes de ácido maleico se 
calientan durante hora y media a 180B, luego mezclados 
en 180 partes de colofonia y 170 partes de glicerina,segui 
damente calentar durante trea horas y media a 2709, de las 
cuales media hora en vacio. Se obtienen 280 partes de una 
resina cuyo punto de fusión se halla entre 130 y 135S. 
EJEMPLO Y.

100 parte* de gema y 60 partes de anhidro maleico 
sa calientan durante hora y media a 1809, mezclándose 
luego con 180 partes de una mezcla de aceite de lino o 
de otro aceite más o menos secante y 170 partes de glice­
rina, calentándose seguidamente durante tres horas y media 
a 2709, de las cuales media hora en vacio. Se obtienen



275 partes de una resina blanda cuyas propiedades dependan 
de los ácidos grasos empleados, más o menos secantes según 
el grado secante del aceite del que provienen los ácidos.

Hecha la descripción y aclaraciones precedentes; es 
preciso añadir que los detalles de realización de la idea 
expuesta, pueden variar, sin que por ello cambie la esencia 
de la invención, que es la que se desprende de los párragos 
que anteceden y se reivindican en la siguiente

N 0 T A
En resumen ; la PATENTE DE INVENCION, cuyo registro 

se solicita recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
1*).- "PROCEDIMIENTO DE PREPARACION DE PRODUCTOS DE i 

CONDENSACION", consistente en la esterificación directa 
de los ácidos de la gema de los coniferos por un mono-aleo- j 
hol o un poliol en presencia de ácidos mono o polícarboxi- 
licos o de sus anhídridos.

2*).- El mismo procedimiento según la reivindicación 
1, caracterizado por el hecho de que el ácido mono o poli- 
carboxilico contiene una o diversas dobles uniones etilá- 
nicas. ¡

3*).- El mismo procedimiento según la reivindicación 
1, caracterizado por el hecho de que se hace reaccionar
simultáneamente la gema, el alcohol y el ácido mono o poli- ¡

'carboxilico.
43).- El mismo procedimiento según la reivindicación 

1, caracterizado por el hecho de que se hace reaccionar 
primeramente el alcohol y el ácido mono o policarboxilico, t 
después di producto resultante sobre la gema. ;

53).- El mismo procedimiento según la reivindicación i 
1, caracterizado por el hecho de quybe hace reaccionar ;
primeramente la gema y el ácido mono o polioarboxilico

'  '  )



sobre el alcohol.
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3 á 5* caracterizado por el hecho de que se añade a la
§mezcla reaccionar un catalizador de esterificación. §

7^).- El mismo procedimiento según las reivindicado- ¡ 
nes*3 á 5* caracterizado por el hecho de que se introduce 6 
en la mezcla reaccionar aceites grasos isomerisables y ^
condensables con los productos reaccionales.

88).-El mismo procedimiento, según una de las rei- r 
vindicaciones 3 a 5, caracterizado por el hecho de que el 
alcohol es la glicerina.

9*).- El mismo procedimiento, según una de las rei- , 
vindicaciones 3 á 5, caracterizado por el hecho de que el 
ácido pol&carboxilico es del tipo ftalico.

108).- El mismo procedimiento según una de las reivin ; 
dicaciones 3 á 5) caracterizado por el hecho de que el 
ácido policarboxilico es del tipo maleico.

118).- El mismo procedimiento según una de las rei­
vindicaciones 3 á 5, caracterizado por el hecho de que 
ácido es el ácido llnoleico.

128).- El mismo procedimiento segúi^úna de las rei- í} 
vindicaciones 3 á 5, caracterizado por el hecho de que 
el ácido es el ácido esteárico.

13a).- El mismo procedimiento según una de las rei- !} 
vindicaciones 3 á 5, caracterizado por el hecho de que J 
el ácido es el ácido crotonico. j

cación 6,caracterizado por el hecho de que el catalizador 
es ácido bórico.

158).- El mismo procedimiento según la reivindíca­

las).- 31 mismo procedimiento según la reivindica­

ción 6,caracterizado por el hecho de que el catalizador es '
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235.- oxido de magnesium.

163).- El mismo procedimiento, según la reivindica­
ción 6, caracterizado por el hecho de que el catalizador 
as cloruro de zinc.

176).- El mismo procedimiento, según la reivindica-
240.- ción 7$ caracterizado por el hecho de que el aceite graso 

isomerisable y condensable es aceite de lino.
183).- El mismo procedimiento, según la reivindica­

ción 7, caracterizado por el hecho de que el aceite graso 
isomerisable y condensable es del tipo aceite de madera.

245.- 193).- El mismo procedimiento, según la reivindica-
cación 7, caracterizado por el hecho de que el aceite 
graso isomerisable y condensable es aceite de ricino.

203).- El mismo procedimiento, según la reivindica- 
cádn 17)caracterizado por el hecho de que se introduce el

250.- aceite de lino antes de la reacción.
213).- El mismo procedimiento, isegún una de las rei­

vindicaciones 1 á 20 caracterizado por el hecho de que se 
añade una mezcla reaccional de resinas naturales o sinté­
ticas.

255.- 223).- El mismo procedimiento, según una de las rei­
vindicaciones 1 á 20, caracterizado por el hecho de que 
se añade a la mezcla reaccional plastifiantes.

233).- "PROCEDIMIENTO DE PREPARACION DE PRODUCTOS DÉ 
CONDENSACION".

260.- La presente memoria descriptiva consta de diez
hojas, foliadas y escritas a máquina por una sola 
sola de sus caras, componiendo un total de doscientas 
sesenta y tres líneas incluidas las presentes.
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